
AUTORIZACIÓN A DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS PARA IMPRESIÓN DE SEIS MILLONES
DE TIMBRES DE LICORES

“No. 106, aprobado el 21 de Octubre de 1967

Publicado en la Gaceta No. 6 del 8 de Enero de 1968

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades,

DECRETA:

Unico: Autorízase a la Dirección General de Ingresos la impresión se Seis Millones (6,000,000) de
Timbres de Licores de la Siguiente denominación:

Valor Valor

Color Cantidad c/u Total

Amarillo y Negro 5,000.000 0.75 C$3,750.000
Verde y Negro 1,000.000 0.40 400.000

Dado en Casa Presidencia.- Managua, Distrito Nacional, a los veintiún días del mes de Octubre de mil
novecientos sesenta y siete.- “Año Rubén Darío”.- (f) General A. Somoza D., Presidente de la
República.- (f) Dr. Jorge Ulises Chévez, Ministro de Hacienda y Crédito Público por la Ley”.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/2802
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